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ni bus, ac pertinentiis universis, vobis hreredibusque et successoribus vestris ( Castellre 
et Legionis Regibus) in perpetuum tenore prresentium donamus et assignamus: vos
que et hreredes ac successores prrefatos illarum dominos cum plena, libera et omni
moda potestate, auctoritate et jurisdictione facimus, constituimus et deputamus. De
cementes nihilominus per hujusmodi donationem, concessionem et assignationem 
nostram nulli christiano Principi, qui actualiter prrefatas insulas et terras firmas pos
sederit usque ad dictum diem Nativitatis Doinini nostri Jesu Christi jus quresitum 
sublatum intelligi posse, aut auferri debere. Et insuper mandamus vobis in virtute 
sanctre obedientire (sicut pollicemini, et non dubitamus pro vestra maxima devotionc 
et regia magnanimitate vos esse facturos) ad terras firmas et insulas prredictas vi ros 
probos et Deum timentes, doctos, peritos et expertos ad instruendum incolas et ha
bitatores prrefatos in Fide Catholica et bonis moribus imbuendum destinare debcatis, 
omnem debitam diligentiam in prremissis adhibentes. Ac quibuscumque personis, 
cujuscumque dignitatis, etiam Imperialis et Regalis, status, gradus, ordinis ve! con
ditionis, sub excommunicationis latre sententire poma, quam eo ipso si contra fecerint 
incurrant, districtius inhibemus, ne ad insulas et terras firmas inventas et inveniendas, 
detectas et detegendas versus Occidentem et Meridiem, fabricando et construendo 
lineam a Polo Arctico ad Polum Antarcticum, sive terr:e firmre et insulre inventre et 
inveniendre sint versus Indiam aut versus aliquam quamcumque partem, qure linea 
distet a qualibet insularum, qure vulgariter nuncupantur de /01 Azoru y Cabo Verde, 
centurn leucis, versus Occidentem et Meridiem, ut prrefertur, pro mercibus haben
dis, ve] quavis alia de causa, accedere prresumant, absque vestra ac hreredum et suc
cessorum vestrorum prredictorum licencia speciali. N on obstan ti bus Constitutionibus 

et Ordinationibus Apostolicis, creterisque contrariis quibuscumque. In illo a quo 
Imperia et dominationes ac bona cuneta procedunt confidentes, quod dirigente Do
mino actus vestros, si hujusmodi sanctum et laudabile propositum prosequamini, brevi 
tcmpore cum felicitate et gloria totius populi Christiani vestri labores et conatus cxi
tum felicissimum consequentur. Verum quia diflicile foret prresentes litteras ad sin
gula qureque loca, in quibus expediens fuerit deferri, volumus, ac motu et scicntia 
similibus decernimus, quod illarum transumptis inanu publici N otarii inde rogati 

subscriptis, et sigillo alicujus personre in ecdesiastica dignitate constitutre, seu Curire 
ecclesiasticre munitis, ea prorsus fides in judicio et extra ac alias ubilibet adhibeatur, 
ut prresentibus adhiberetur, si essent exhibitre vel ostensre. Nulli ergo omnino homi
num liceat hanc paginam nostrre commendationis, hortationis, requisitionis, donatio
nis, concessionis, assignationis, constitutionis, deputationis, decreti, mandati, inhibi
tionis et voluntatis infringere, ve] ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc 
attentare prresumpserit, indignationem Omnipotentis Dei ac Beatorum Petri et Pauli 
Apostolorum ejus se noverit incursurum. Daturn Romre apud Sanctum Petrum,'anno 
lncarnationis Dominicre millesimo quadrigentessimo nonagesimo tertio, quarto nonas 

Maii, P_?ntificatus nostri anno primo. 

En esta bula el sumo Pontífice Alejandro VI, presupuesta la 
relacion que por parte de los Reyes Católicos Don Fernando y 
Doña Isabel le fué hecha, de cómo Cristóbal Colon con navíos 
y gente y á costa de los dichos reyes había descubierto por el mar 
Océano ciertas islas y tierras firmes pobladas de mucha gente in
fiel, que hasta estos tiempos por ningun otro se habian visto ni 
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. descubierto, y que tenían propósito de sujetar las dichas tierras y 
gentes para reducirlas á la confesion de la santa fe católica: pri
meramente (alabando su santo celo que en esto mostraban y siem
pre habían tenido de ampliar y dilatar la dicha fe católica y religion 
cristiana, y procurar la salvacion de las almas, á imitacion y ejem
plo de los reyes de España sus antecesores) les amonesta y requiere 
por el sagrado baptismo que recibieron y por las entrañas de mi
sericordia de nuestro Señor Jesucristo, que con celo de la fe cris
tiana emprendan este negocio de inducir y atraer los dichos pue
blos, gentes y moradores de las dichas islas y tierras á recibir la 
fe y religion cristiana. Y para que con mas libertad y osadía tomen 
esta empresa á su cargo, de su propio motu y cierta ciencia, y no 
por habérselo ellos pedido, ni otro en su nombre, por autoridad 
apostólica, á ellos y á sus herederos y sucesores los reyes de Cas
tilla y Leon hace donacion y concede el señorío de todas las dichas 
islas y tierras firmes descubiertas y por descubrir que cayeren há
cia el poniente y mediodía, fabricando y echando una línea ó raya 
desde el polo ártico al antártico, que es de norte á sur, ó del sep
tentrion al mediodía, ora vayan las dichas islas ó tierras hácia la 
[ ndia ó hácia otra cualquiera parte, con tal que la dicha línea que 
se echare hácia el poniente ó hácia el mediodía, diste y se aparte 
cien leguas de cualquiera de las islas que vulgarmente son llama
das de los Azores y de Cabo-Verde, y con que las dichas islas y 
tierras firmes que les concede no hayan sino poseídas de otro rey 
ó príncipe cristiano hasta el dia de Navidad de nuestro Señor Je
sucristo en que comenzó el año de mil y cuatrocientos y noventa 
y tres. Y se las concede con todos sus señoríos, ciudades, casti
Jlos, lugares, villas, torres y jurisdicciones, con todas sus perte
nencias. Y <lemas de esto les manda en virtud de santa obedien
cia, que ( así como ellos lo tenian prometido) envien á las dichas 
islas y tierras varones buenos, temerosos de Dios, doctos, sabios 
y experimentados, para enseñar y instruir á los moradores de ellas 
en las cosas de nuestra santa fe católica, y en buenas costumbres. 
Y so pena de excomunion lat,e sententi,e ipso facto incurrenda, 
manda y prohibe á todas y cualesquier personas de cualquier dig
nidad (aunque sea de estado imperial ó real) y de cualquier grado, 
órden y condicion que sean, no presuman de llegar á las dichas 
islas ó tierras firmes con título de comprar mercaderías, ni por 
otra cualquiera causa, sin licencia especial de los susodichos Reyes 
Católicos, ó de sus herederos y sucesores. 
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CAPÍTULO IV. 

De cómo &11 101 reyn de Eipnñn se cumple en estos tiempos nqttello del ev1111gé/ico siervo 
que fué envindo iÍ llnmar los convidndos pnrn In cenn. 

PRESUPUESTA la parábola que Cristo nuestro Redentor propuso 
(segun el Evangelio de S. Lúcas), de aquel hombre, conviene sa
ber, ese mismo Cristo, que aparejó la gran cena de la bienaven
turanza cuando en el árbol de la Cruz puso todas las expensas y 
convidó á muchos, porque llamó á todos los que se quisiesen sal
var ( aunque primero y particularmente al pueblo hebreo) : y á la 
hora de la cena, que es en el fin del mundo, envió á su siervo á 
llamar los convidados para que entrasen á la cena, y ellos se ex
cusaron, cada uno con su negocio, de manera que fué menester 
enviar segunda vez á las "plazas y calles para que trujese todos los 
pobres, flacos, ciegos y cojos que hallase, y los metiese en el lugar 
de la cena; y porque aun cabia mas gente, lo envió tercera vez á 
los caminos y setos, para que los que por allí hallase los compe
liese á entrar hasta que se hinchiese la casa. Sabemos bien (si lo 
queremos considerar) que esta negociacion y trato de buscar y 
llamar y procurar almas para el cielo es de tanta importancia, que 
nuestro poderosísimo Dios ( con ser quien es y con tener todas 
las cosas en su beneplácito cerca de todo lo criado) no se ocupa 
en otra cosa (hablando en nuestro modo de decir), de casi siete 
mil años á esta parte, que crió al primer hombre, si no es en lla
mar por sí con inspiraciones, avisos y castigos, y por medio de 
sus siervos los patriarcas y profetas, y por su propio Hijo en per
sona, y despues por los apóstoles, mártires y predicadores y otros 
santos hombres, á la gente del mundo para que se apresten y dis
pongan para entrar á gozar de aquel convite perdurable que no 
tendrá •fin. La cual vocacion no ha cesado ni cesará hasta que 
esté cumplido el número de los escogidos, que segun la vision de 
S. Juan ha de ser de todas las naciones, lenguas y pueblos. Y aun
que por el siervo de la parábola que es enviado á llamar los con
vidados y á convidar otros de nuevo, se entiendan e11 alguna ma
nera de mas propiedad los mismos predicadores que anuncian la 
palabra de Dios y publican el santo Evangelio; pero por re~peto 
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de la autoridad y oficio, y por razon de ser uno y no muchos, 
podriamos decir que mas propiamente se entiende el Vicario de 
Cristo, Pontífice Romano, Pastor de la universal Iglesia, ó quien 
tuviese sus veces para enviar los tales predicadores, como agora 
vemos que las tienen nuestros reyes de Castilla por la bula citada y 
poder cometido por divina ordenacion, para estas Indias Occiden
tales, donde tienen la persona y oficio de aquel siervo evangélico, 
y así está á su cargo enviar los ministros que conviene para Sl;l 

conversion y manutenencia de los naturales de esta tierra. Porque 
de otra manera ¿ cómo predicarán los predicadores ( conforme á lo 
que dice S. Pablo) si no son enviados? Y ¿ cómo aprovecharán 
sus voces y trabajos, si no son fa~orecidos y amparados del Papa, 
de quien emana su mision, y del rey que en su nombre los envia? 
Porque ser enviados del rey, lo mismo es que si fuesen enviados 
del Papa: como sea verdad que lo que el Pontífice hace por me
dio del rey es como si por sí mismo lo hiciese. Tenemos, pues, de 
aquí, que la parábola propuesta en el santo Evangelio, del siervo 
enviado á llamar gente para la cena del Señor, á la letra se veri
fica en el rey de España, que á la hora de la cena, conviene á sa
ber, en estos últimos tiempos, muy cercanos al fin del mundo, se 
le ha dado especialmente el cargo de hacer este llamamiento de 
todas gentes, segun parece en los judíos, moros y gentiles, que 
por su industria y cuidado han venido y yienen en conocimiento 
de nuestra santa fe católica, y á la obediencia de la santa Iglesia 
romana, desde el tiempo de los Reyes Católicos, que ( como dicen) 
fué ayer, hasta el dia de hoy. Y va el negocio adelante. Y es mu
cho de notar que las tres maneras de vocacion expresadas en el 
Evangelio, ó tres salidas que hizo el siervo para llamar á la cena, 
concuerdan n:ucho con la diferencia de las tres naciones ya dichas, 
en cuyas sectas se incluyen todas las <lemas que hay esparcidas 
por el mundo. Donde somos advertidos que no de una misma 
manera se han de haber los ministros en el llamamiento de los unos 
que de los otros, sino de diversos modos, co~forme á la diferen
cia de los términos que el Salvador usa en cada una de las voca
ciones. Porque para con los judíos, que son gente enseñada en 
la' Escritura sagrada, y que no pecarán sino de pura malicia, basta 
que el predicador proponga la verdad de la palabra de Dios : y 
este es suficiente llamamiento para esta nacion. Y por tanto dice 
el texto del Evangelio, que á los primeros convidados fué enviado 
el siervo, no para mas de que les dijese cómo estaba aparejado, 
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conviene á saber, el Mesías venido y las profecías cumplidas: por 
tanto, que viniesen á la cena. Mas para con los moros, que podrian 
pecar de alguna ignorancia (aunque crasa) de la verdad de la ley 
de Escritura (por estar sus entendimientos pervertidos con los 
ciegos errores de su falso profeta Mahoma), era menester que sus 
predicadores y ministros no solamente les propusiesen la palabra 
de la verdad cristiana, mas tambien los metiesen en el camino de 
la guarda de ella, comproba~do su predicacion con el ejemplo de la 
buena vida y buenas obras, y mostrándoles el puro celo que les 
movia de la salvacion de sus almas, sin temporal interese, y con
firmándose el amor y caridad que pregona la ley de Cristo, con los 
favores de su rey y señores temporales, y con el buen tratamiento y 
hermandad de los otros cristianos viejos: que toda esta ayuda era 
menester para traer y poner en razon á gente tan persuadida de 
su sensual y atractiva secta; y por tanto se dice en la parábola que 

· á los segundos que fueron llamados mandó Dios á su siervo que los 
metiese dentro como de la mano. Y faltando esto, como por ven
tura ha faltado, no sé yo si se quejarán ante el juicio de Dios, 
alegando que no fueron suficientemente ayudados, ni se les dió 
doctrina bastante, ni ejemplo que la comprobase. Pues para con 
estos indios gentílicos, que <lemas de la ignorancia del camino de 
la Verdad, están ocasionados y dispuestos para caer, así en las 
cosas de la fe como en la guarda de los mandamientos de Dios, 
de pura flaqueza, por ser la gente mas débil que se ha visto, no 
bastará la simple predicacion del Evangelio, ni la comprobacion 
de la doctrina por el buen ejemplo de los ministros, ni el buen 
tratamiento de parte de los españoles, si juntamente con el amor 
de sus padres espirituales, y el celo que en ellos vieren de su sal
vacion, no tuvieren tambien entendido que los han de temer y tener 
respeto, como hijos á sus padres, y como los niños que se enseñan 
en la escuela á sus maestros. Porque pensar que por otra via han 
de ser encaminados en hs cosas de la fe cristiana, y hacerse en 
ellos el fruto que se debe pretender, es excusado. Y por tanto, de 
estos dijo Dios á su siervo: compélelos á que entren, no violen
tados ni de los cabellos con aspereza y malos tratamientos ( como 
algunos lo hacen, que es escandalizarlos y perderlos del todo), sino 
guiándolos con autoridad y poder de padres que tienen facultad 
para ir á la mano á sus hijos en lo malo y dañoso, y para apre
miallos á lo bueno y provechoso; mayormente á lo que son obli

gados y les conviene para su salvacion. 
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CAPÍTULO V. 

Cuán peligroso sea el deuuido en este cargo que nuu tros reyes tienen 
de llarnar gentes á la cena del Señor. 

EL siervo que entendió la voluntad del Señor y fué descuidado 
en la cumplir, será castigado con muchos azotes, dice Cristo nues
tro Redent?r ~or S. Lúcas, apercibiendo y avisando con estas pa
la?r~s al p~mc1_re te~ poral, y al ministro eclesiástico, y al hombre 
cristiano, a quien fue encomendado regir alguna familia ó tener 
cargo de algunas ánimas. Y si á todos los que tienen ánimas á su 
~argo debe poner espanto esta terrible amenaza, ¿ cuánto mas es 
JUSto que ,te:na y ande la barba sobre el hombro quien tantos mi
llones de animas ha tomado y tiene á su cargo, para dar cuenta de 
ellas, no solo cuanto al gobierno temporal, mas tambien cuanto al 
espiritual? y no ánimas como quiera, sino ánimas tan tiernas y blan
da~ como la cera blanda, para imprimir en ellas el sello de cual
~u1er doctrina, católica ó errónea, y cualesquier costumbres buehas 
o malas que les enseñaren; y gente sin defensa, ni resistencia algu
na, p~ra ampararse d~ c~antas opresiones y vejaciones que hombres 
atrevidos y malos cristianos les quisieren hacer, no teniendo mas 
de la defen~a Y. amparo qu7 su rey desde tan lejos les proveyere; y 
~or el c~ns1gu1ente, gente que necesita á tener vigilantísimo y con
tmu? cm~ado y memoria de mirar por ellos el príncipe y señor que 
los tiene a su cargo. La voluntad d~ Dios cerca del cuidado que con 
esta gente se debe tener, es que primero y principalmente se pro
cure que s~n buenos y verdaderos cristianos, porque puedan al
canz~r la bienaventuranza del cielo, para la cual él crió á los hom
bres, y cuanto es en sí, q~iere y es su voluntad que todos se salven, 
y que en este caso u~os a otros s_e ~yuden lo posible, en que mas 
que en·otra cosa consiste el cumplimiento del amor del prójimo que 
tenemos de pre~~pto, _cuanto mas quien tiene especial obligacion 
de poner mas d1hgenc1a que ~tros, como por la bula referida pa
rece, en que manda el Papa a los reyes de Castilla en virtud d 
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santa_ o e 1enc1a, que tengan cargo de enviar para el ministerio y 
doctrina de estos indios, varones aprobados, temerosos de Dios, 
doctos y experimentados, p~niendo en ello la debida diligencia. 
Á lo cual parece, que los mismos Reyes Católicos de su propio 
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motivo, por sí y por sus sucesores, se habian p_rimer~ ofrecid~, 
segun el paréntesis que el Pontífice añade en la dicha clausula, ~1-
ciendo así: como lo prometeis, y no dudamos de que lo hare1s, 
conforme á vuestra muy gran devocion y real magnanimidad. Y lo 
mesmo parece por otra cláusula que la católica reina Doña Isabel 
dejó en su testamento, donde declara muy bien la intencion que 
ella y el rey su marido tuvieron cuando pidieron á la Silla Apostó
lica la conquista de las Indias, cuyas palabras ( como muy not:ibles Y 
dignas de tener contino en la memoria ~os reyes s~s des~endiente~) 
pondré al cabo de este capítulo, por no interrumpir aq~i la materia 
que llevo enhilada. Ha sucedido por nuestra _desgracia, _que como 
el señorío de los reyes de Castilla se ha extendido y ampliado tanto 
en estos tiempos en otras tierras de la Europa y África, que 
como mas cercanas á España y mas conjuntas á reinos extra
ños han tenido mas dificultad en conservarse, y como tienen por 
allá' la infesta vecindad del turco y moros de África, y sobre todo 
esto la importunidad de los obstinados herejes; á esta causa no es 
maravilla que los reyes hayan puesto las mientes en lo de mas cerca, 
y descuidádose en lo de mas lejos con el consejo que tienen puesto 
de Indias: y como con esto se ha juntado el regosto del oro y de 
plata que de acá se lleva, y que los hombres m~ndanos, si~ senti
miento de Dios y sin caridad del prójimo, han informado siempre 
que aquestos indios son una gente bestial, sin juicio ni entendi
miento, llenos de vicios y abominaciones, dando á entender que 
no son capaces de doctrina cristiana ni de cosa buena; creyendo 
estas cosas y otras semejantes, á que el demonio nuestro enemigo 
y la cobdicia de los haberes del mundo fácilmente persuade á algu
nos de los que han estado en el consejo de Indias, ó privado con 
los reyes, ó de los que acá han sido enviados para gobernar, han 
pretendido ser parte, no solo para que hobiese descuido en lo que 
tanto cuidado se requiere, mas aún para que no se hiciese caso de 
las ánimas que Dios tiene criadas en estas tierras, sino solo de la 
moneda y otros aprovechamientos temporales que se podian sacar 
de ella;. Y finalmente, han sido parte para que se hayan despo
blado y quedado desiertas muchas y grandes provincias, y que se 
hayan consumido infinidad de indios por malos tratamientos, y 
muchos de ellos antes de cristianarlos, y para que los que alcan
zaron á recebir el agua del baptismo no hayan tenido la suficiencia 
de doctrina y ayuda que era menester para salvarse. Y si no fuera 
por otros que con diferente espíritu y celo han acudido á los reyes, 
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dando aviso de la destruicion que se hacia, apenas hobiera que
dado para el tiempo en que estamos rastro de indios en todo lo 
que españoles tienen hollado, en lo que llamamos Indias, que son 
al pié de dos mill leguas de tierra, si no son mas. Y aunque esta 
culpa trajo consigo parte de pena, que es privarse España de tanta 
multitud de vasallos como pudiera tener si los conservara, con 
otras muchas (y que mas se han sentido) ha castigado Dios aque
llos reinos por los descuidos que en este su negocio de salvacion 
de almas se ha tenido. Y para mí tengo que todos ó los mas tra
bajos que en estos nuestros tiempos España ha pasado, han sido 
azotes enviados del cielo por este pecado. Y porque no parezca que 
hablamos de gracia, quiero traer solos dos ejemplos de lo sucedido 
en la misma materia, que concluyen sin poderse negar. Y sea el 
primero el de los moriscos de Granada. Quién pensara que á cabo 
de ochenta años despues que Granada se ganó, y que todos los 
moros que quedaron en España se habian baptizado, y que todo 
este tiempo habian estado quietos y pacíficos, y siendo pocos, solos 
y subjetos, y de todas partes cercados de multitud de cristianos 
viejos, se habian de atrever á rebelarse y alzarse, y que pudieran 
hacer el estrago que en tantos españoles hicieron, pues murieron 
en la gresca cincuenta mil cristianos ( que no fué pequeño azote 
para España). Y si este fué azote enviado de Dios, ó caso fortuito, 
ó si fué ó no fué porque de aquellos nuevos baptizados se tenia 
en España mas cuenta con sus servicios, pechos y tributos, que 
con su cristiandad, yo no lo digo, mas hállolo escripto y revelado 
mas de ciento y cincuenta años antes que ello así pasase, por el 
gl?rioso Arcángel S. Miguel á un devoto obispo en los reinos de 
Francia, por estas palabras formales: « El pueblo de España su
frirá grandes mutaciones, y novedades y enemistades, y muchos 
daños por los moros que ellos mismos sostienen y mantienen, por 
el gran servi~io que les hacen: y serán mayores y mas poderosos 
que ellos, porque mas amaron el propio servicio, que la honra del 
nombre de Jesucristo. Y hallarlos han entonces contra los cristia
nos crueles enemigos y terribles matadores, hasta que sea dado fin 
á aquel pueblo malvado, el cual de todo punto, con su secta maho
mética, debe ser casado, 1 destruido y aniquilado para siempre sin 
fin, segun que ellos mismos lo pronuncian por sus escrituras y doc
tores.» Hallarse ha esta revelacion en un libro de los santos Án-

' Es decir, borrado, dutruido, aniquilado; acepcion antigua del verbo ,asar, 
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geles, que compuso Fr. Francisco Ximenez, fraile m~nor, e~ el 
quinto tratado, capítulo treinta y ocho. El que yo he visto es im
preso en Burgos por Maestre Fadrique de Basilea, año de mil y 
cuatrocientos y noventa. El segundo ejemplo será en lo sucedido 
acá en las Indias al mismo tiempo de lo del reino de Granada. 
¿ Quién dijera y quién nunca creyera, que en una tierra de suelo y 
cielo y condicion de hombres tan pacífica y quieta como la Nueva 
España, y estando nuestro rey de Castilla tan apoderado en ella, 
se habia de boquear cosa de rebelion por parte de españoles, como 
hemos visto que se trataba; pues á unos les ha costado las vidas, 
y á otros las haciendas, y á otros dejar sus casas, y que al Marques 
del Valle le ha alcanzado buena parte de estos trabajos? Y hallamos 
que esta trama se urdia al tiempo que un visitador del rey, oidor 
del consejo de Indias, bien olvidado de aprovechará los indios en 
las cosas de su cristiandad y de desagraviallos de vejaciones, andaba 
dándose priesa en augmentarles los tributos, con tanta solicitud y 
hambre de dinero, que hasta los niños que andaban en brazos de 
sus madres, se halló entonces haberles llevado tributo en muchas 
partes. Aunque él se excusó que no fué por su mandado, y mostró 
pena de ello, mas no para volver á cuyo era lo indebidamente lle
vado, diciendo que lo que habia entrado en la caja del rey no se 
podia sacar de ella sino para España. Fué tanto el sentimiento y 
cuita de los indios en aquellos dias de esta nueva imposicion, que 
no sé si por verlos tan mohínos y quejosos del visitador del rey, 
tomaron osadía los conjurados para su rebelion, haciendo cuenta 
que fácilmente tendrían los naturales por suyos, con decir que los 
tratarían mejor, y se contentarían de ellos con poco tributo. Y _es 
lo bueno, que el rey ( como es de creer) estaba inocente de lo que 
su visitador hacia, y acá la tierra clamaba contra su persona que el 
otro representaba. Y Dios, movido por el clamor de los pobres, 
levantó el azote para sacudille por la culpa del descuido, y no lo 
hirió, aunque hirió á otros; y de aquel golpe mató muchos pájaros, 
y por ventura debajo de aquel título de rebelion castigó otros di
ferente_;l pecados con que no tanto el rey de la tierra cuanto el del 
cielo era ofendido. Todo esto traigo á fin que se entienda con 
cuánto celo y cuidado sin descuido nuestros católicos reyes de Es
paña deben hacer y solicitar el negocio tan arduo que Dios les 
tiene puesto entre manos del llamamiento y conversion de las gen
tes, teniendo lo que es de Dios y salvacion de almas por principal 
intento, y lo <lemas por accesorio, esperando como fieles cristianos 
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en Jesucristo y en su palabra, que buscando primero el reino de 
Dios y su justicia, las <lemas cosas temporales les serán augmenta
das y prosperadas, mucho mejor que si de propósito las preten
diesen, y no confiando totalmente este negocio de criados ni de 
consejeros, que á veces por ganar la voluntad de los príncipes, con 
decir que les mejoran sus reales patrimonios, y las mas veces por
que les corren sus propios intereses y provechos, ensanchan sus 
conciencias y encargan las de sus señores, y destruyen sus reinos 
y vasallos, como acaeció á los Reyes Católicos con toda su bon
dad y santos propósitos, segun que se verá abajo en los capítulos 

sigui en tes. 
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Itero, porque al tiempo que nos fueron concedidas por la santa Sede Apostólica 
las Islas y Tierra firme del mar Océano, descubiertas y por descubrir, nuestra prin
cipal intencion fué al tiempo que Jo suplicamos al señor Papa Alejandro VI de buena 
memoria, que nos hizo la dicha concesion, de procurar de inducir y traer los pueblos 
de ellas, y los convertir á nuestra santa fe católica, y enviar á las dichas Indias, Islas 
y Tierra Firme, prelados Y, religiosos y otras personas doctas y temerosas de Dios 
para instruir los vecinos y moradores de ellas en la santa fe católica, y los ensel'lar y 
dotar de buenas costumbres y proveer en ello la diligencia debida, segun mas larga
mente en las letras de la dicha concesion se concede y se contiene. Por ende suplico 
al Rey mi Señor muy afectuosamente, y encargo y mando á la dicha Princesa mi 
hija, y_al dicho Príncipe su marido, que así lo hagan cumplir, y que este sea su prin
cipal fin, y que en ello pongan mucha vigilancia y no consientan ni den lugar que los 
indios vecinos y moradores de las dichas Indias y Tierra Firme ganadas y por ganar 
reciban agravio alguno en sus personas y bienes, mas manden que sean bien y justa
mente tratados. Y si algun agravio han recibido, lo remedien y provean, por manera 
que no se exceda en cosa alguna de lo que por las letras apostólicas de la dicha con

cesion nos es inyungido y mandado. 

CAPÍTULO VI. 

Dd .finco sumo qut bobo en In convenion de los indios de la isla de Santo Domingo 
y dt los obispos que bn tenido. 

GRANDES propósitos de buenos tuvieron los Reyes Católicos 
( como se ha visto) cerca de la conversion y doctrina de los natu
rales de las Indias que se conquistaban. Y si los gobernadores y 
otras personas que enviaron para el efecto tuvieran su espíritu, ó 
se rigieran por él, no hay dubda sino que este negocio tuviera otro 

lfatb. 6. 
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